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Lunes 20 de julio de 2020

Señores

Grupo Cuerpo de Bomberos de Costa Rica
Bomberos de Costa Rica

Referencia: Comunicación del Protocolo de medidas higiénicas y de seguridad para la 
realización de las pruebas físicas

Estimados señores:

Como parte de las medidas de prevención que ha tomado la Institución para proteger a 
sus integrantes y con la finalidad de mantener las operaciones y el servicio que el Cuerpo 
de Bomberos brinda a la sociedad costarricense, el área Bienestar Laboral de la Unidad 
de Talento Humano con el objetivo de implementar acciones que permitan prevenir el 
riesgo de congio del COVID-19 durante el proceso de realización de las pruebas 
físicas del Cuerpo de Bomberos, ha elaborado el seguiente protocolo:

Protocolo de medidas higiénicas y de seguridad para la realización de las pruebas 
físicas.

Por tanto, la Dirección General en el uso de sus facultades gerenciales ha aprobado este 
documento.

Este protocolo rige a partir de su comunicación.

En la mayor disposición de atender cualquier consulta al respecto, puede referirla al 
correo del Sr. Fauricio Rojas Chacón del Programa de Salud Ocupacional 
frojasc@bomberos.go.cr o al teléfono 2547-3757.

Atentamente,

Wendy Susana Maroto Solorzano
V.B.
Hector Chaves Leon     

http://www.bomberos.go.cr
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